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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO:    44-001-41-05-001-2018-00197-00 

Del presente expediente doy cuenta al despacho, informándole que dentro del proceso 2017-155 

tramitado por este despacho, se ordenó embargo de remanente existente en este proceso. Lo 

anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer, 

 
DAILETH SOFIA AREVALO MEDINA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020). 

Auto de Sustanciación Nº 0271  

REF:  

PROCESO:  Ejecutivo seguido a continuación de Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: YEINIS ARREGOCES BLANCHAR  

DEMANDADO:  ESE HOSPITAL ARMANDO PABÓN LÓPEZ 

RADICADO:   44-001-41-05-001-2018-00197-00  

      

Visto el informe secretarial que antecede, observa el 

despacho que dentro del proceso de la referencia se encuentran consignados los títulos judiciales 

número 436030000221330 del 15/07/2020 por la suma de $1.981.772, 436030000210838 del 

30/10/2019 por la suma de $107.431, 436030000212393 del 02/12/2019 por la suma de $93.265, 

436030000215735 del 24/02/2020 por la suma de $60.758, 436030000216801 del 17/03/2020 

por la suma de $274.223, dineros que se pondrán a disposición del proceso 44001-4105-001-

2017-00155-00 iniciado por AIDA GONZÁLEZ SIJONA contra ESE HOSPITAL ARMANDO 

PABÓN LÓPEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 
Dsam 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

La presente providencia se notifica por 
estado Nº 093, a las 8:00 a.m. 

 
DAILETH AREVALO MEDINA 

Secretaria 
 

 

 

 

 

  

 

Edwin Hernando Medina Cuesta 
Juez(a) 

Pequeñas Causas  Laboral 001 Riohacha 
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